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CAPITULO 

G E N E R A L 1 D A D E S DE LA ADOPCION 

A- CONCEPTO DE LA ADOPCION 

B- CLASES DE LA ADOPCIDN 

C- CARACTERISTICAS DE LA ADOPCION 

D- NATURALEZA JURIDICA DE LA ADDPCION. 

A.- c o N c E p T o. 

Sobre la adopción se han enunciado múltiples conceptos 

por los diversos tratadistas y aún en los distintos ordenamle~ 

tos jurldlcos. He aqul'algunos: 

11 La adopción es un contrato que crea entre dos perso-

nas relaciones puramente civiles de paternidad o maternidad y 

de flllacl6n 11 • (1) 

Para Castán Tobeñas, "La adopción es un acto jurldl-

co que crea entre adoptante y adoptado, un vfnculo de parente~ 

co civil del que se derivan relaciones análogas (aunque no lgu!!. 

les) a las que resultan de Ja paternidad y filiac16n Jegltfma"(2) 

( 1 ) JOSSERAtlD, LOUIS. DERECHO CIVit:. La'familia.Editorlal.Bosch. 

Argentina. 1950. Tomo·1. VóJ,'IJ. p. 

( 2 )DERECHO CIVIL ESPAROL COMUN Y FORAL.Madrid. 
1936. p 272. 

Editorial Reu s. 
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El maestro Rojina Vil legas dice: "El parentesco por -

adopcl6n resulta del acto jurídico que 1 leva su nombre y que 

para algunos autores constituye un contrato por virtud del 

cual establece entre adoptante y el adoptado los mismos dere-

ches y obligaciones que origina la filiación ( 1 ). 

El Código Civil del Distrito Federal establece en su -

Artfculo 390 que "··.por la adopción una persona mayor de 25 -

años por propia declaracl6n de voluntad y previa la aprobación 

judicial crea un vinculo de filiación con un menor de edad o -

un incapacitado .. . 11 

Para Planiol la adopción es: 11 Un contrato, solemne so-

metido a la aprobación de la justicia" 2) 

El Diccionario Jurldico Mexicano define a la adopcl6n de 

la siguiente manera: Es como un negocio transmisivo de la guar-

da 1 ega l 11 ( 3 ) • 

La Maestra Sara Montero Duhal~ define a la adopción como 

la relación jurfdica de filiación, creada por el derecho,entre -

dos personas que no son biológicamente, ni por afinidad, progenl 

tor (padre o madre) e h l jo" ( 4 ) 

( 1 ) Derecho Civil Mexicano. Editorial Robledo. México. 
Tomo 11, Vol. l, Pag. 193. 

( 2) Planiol, citado por Ignacio Galindo Garflas. Dere--
cho Civil. Primer Curso. Parte General, Personas, Famllla-;--ida. 
Edlcl6n, Editorial Porraa, S.A. 1976. Pag. 640. 

( 3 ) Diccionario Jurídico Mexicano.Tomo !.Editorial Porraa 
S.A. México. 1985. P. 104. 

( 4) Derecho de Familia. 2da. Edición. Editorial Porraa,S.A. 
México, 1985. Pag. 320. 
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E1 Dr. José Ferri la define como: 11 Una Institución Ju-

rfdica solemne de órden pCibl ico, por lo que se crean entre dos 

personas que pueden ser extraños la una de la otra, vínculos -

semejantes a aquellos que existen, entre la madre o padre uní-

dos en legftimo matrimonio y sus hijos" ( 1 

11 La adopción es como una filiación civil que quiere imi 

tar a la filiación natural en sus efectos jurfdicos, es desde 

luego una ficción, pero una ficción generosa que permite que -

muchos niños abandonados encuentren protección adecuada dentro 

de una fami 1 ia honesta, siempre que el otorgamiento se real ice 

con las debidas garantlas legales. Es ciertamente, una ficción 

jurldica socialmente últil " ( 2) 

Para los hermanos Mazeaud, la adopción es! 11 El acto --

voluntario y judicial que crea, independientemente de los lazos 

de sangre un vinculo de fi 1 iación entre dos personas " ( 3 ) 

Col fn y Capi tant sostienen que: ' 1 Es un acto Jurfdico -

(generalmente un contrato ) que crea entre dos personas relacf~ 

nes ficticias y puramente civiles de paternidad y de filiación"(4) 

(1)-Enciclopedia Jurldica "OMEBA". Editorial Bibliográfica 
Argentina, Buenos Aires, S.E.,S.A. P. 497. 

(2)· De Buen, Demófilo. Derecho Civil Español Común.Madrid. 
Edlt. Reµs. 1922 p. 558. 

(3)- MAZEAUD, Jean, Henry y León. Lecciones de Derecho Ci
vil. Parte Primera. Volumen 111. La Familia, Constitución de fa-
Familia. Traducción de Luis Alcalá- Zamora y Castillo, Ediciones 
Jurldlcas de Europa- América. Buenos Aires. 1959. Paq. 548. 

(4)· Enciclopedia Jurldica "OMEBA" Editorial Bibliográfica 
Argentina, Buenos Aires,S.E.S.A. P. 497. 
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Rafael de Pina opina que: 11 La adopción es una ficción 

pero una ficción generosa que permite que muchos niños aband~ 

nades encuentren protección adecuada dentro de una fami 1 ia -~-

honesta, siempre que el otorgamiento se real ice con las debí·· 

das garantlas legales. " ( 5 ) 

En mi opinión, la adopción debe considerarse como la 

relación jurldica de filiación civil que establece entre adoE_ 

tante y adoptado, derechos y obligaciones semejantes a la fi-

1 lación consangulnea. 

(5)-ELEMENTOS DE DERECHO CIVIL MEXICANO. lntroducclón -
Personas. Familia, Vol. 1 Primera Edic. Editorial Porrúa. S.A 
MéKico, 1956. P. 304. 
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B. CLASES DE LA ADDPCIDN. 

La adopción en atención a sus efectos se ha clasificado 

en dos tipos a saber: 

1 • - Si mp 1 e , y 

2..- Plena 

1.- La Adopción simple es la que regula nuestro derecho positi

vo ( Artfculo 39D al 410 del Código Civil para el Distrito Fed~ 

ra 1 ) . 

Tal como ha sido establecido en la mayor parte de los Códi

gos Civiles, de tradición romana, es una creación del Código tta

poleón"( 1804), en que esta Institución aparece reglamentada de -

manera especial, pero con grandes restriccionesª 

El C(>digo Civi 1 francés, establece que sólo podrán ser adop

tados los menores de edad y deja, en todo caso, subsistente el 

vrnculo de parentesco natural del adoptado. 

El sistema que han seguido los códigos civiles, como los nues

tros, se han Inspirado en el Código Civil francés, creando una ·· 

adopción de efectos 1 imitados. 

Nuestros códigos civiles de 1870 y 1684 a persar de haberse 

Inspirado en el Código Civil fran~és, no reglamentaron la adop

ción, y tampoco fue establecida como fuente de parentesco en la 

Ley de Relaciones Familiares de 1917. 

El Código Civil vigente en el Distrito Federal recogió en -

sus preceptos, la antigua adopción ordinaria, reglamentada en el 

Código Napoleón. 

Sin embargo, estableció una sola clase de adopción, mientras 

que en la Legislación Francesa, además de la adopción ordinaria, 
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se conocieron la adopción remuneratoria y la adopción testamen·-

ta ria. 

Tal como está organizada la adopción en el Código Civil 

vigente puede considerarse como una forma restringida de prote~ 

clón de los menores e incapacitados. 

Para la Maestra Sara Montero esta clase de adopción cumple 

muy limitadamente con las finalidades señaladas para la filiación. 

(1) 

En relación a sus caracterlsticas propias su estudio lo h~ 

remos al tratar la regulación jurldica de la adopción en nuestra 

legislación. 

2.- La adopción plena. Es la Institución que Introduce a un -

extraño como miembro auténtico de toda una familia. Fue 1 a prlm;,-

ra en surgir en las costumbres y regulaciones de los pueblos más -

antiguos. 

Posteriormente, bajo el imperio de Justiniano, coincidieron 

las 2 formas de adopción, la plena y la simple (2 ) 

La adopción plena como la llama correctamente el Código Es-

pañol, o la Impropiamente 1 lamada "legitimación adoptiva" del dere 

cho francés, es la Institución que responde verdaderamente al sen-

tlr de las personas que deciden incorporar a su famil la a un menor 

desamparado y el dar protección humana y afectiva a los menores ne-

cesitados de ella. 3) 

(1) Cfr. Derecho de Familia.Za. Edic. Edlt. Porrúa, S.A. México. 
1985. p. 
(2). Cfr. Enciclopedia Jurldica "~" Edltoriul Bibliográfica Ar
gentina. Buenos Aires. S. E. , S.A •. 
(3)MONTERO D., SARA Derecho de Familia. 2a. Edición. Editorial Po
rrúa,S.A. México, 1985. Cfr. p. 394. 
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Estas dos legislaciones, la española y Ja francesa son ·· 

semejantes a los efectos que la misma produce: Incorporar al 

adoptado de manera total e irrevocable, a la familia del adopta_!! 

te. 

La doble finalidad en estas legislaciones, es la de bene

ficiar a los seres desamparados, proporcionándoles las condicio·· 

nes para el mejor desarrollo de 1a persona humana: un ho9ar y una 

famll la, y, para satisfacer los anhelos paternal es de las perso·· 

nas a quien ta naturaleza les ha negado descendencia propia. 

Por otra parte, cabe mencionar que con respecto a la adop_ 

clón plena el Código Familiar para el Estado de Hidalgo conte!'!. 

pla esta tipo de adopción en sus Articulas 213 al 251, teniendo 

como caracterfstica, a diferencia de la adopción simple, que el -

adoptado se Integra plenamente como miembro de la fami 1 ia del adop_ 

tante y tiene todos los derechos y obligaciones Inherentes a un 

hijo biológico (Articulo 215) (1). 

Esta adopción plena produce los siguientes efectos: 

1.- Permite al adoptado 1 levar los apellidos de los adopta!)_ 

tes. 

11.-Rompe todos los vinculas consan!)ufneos con 1 a faml l ia 

del adoptado, subsistiendo los impedimentos para contraer matri

monio. 

111.- Darse alimentos réclprocamente entre adoptante, ado.E. 

tado y la familia de aquó".t 

IV.- Atribuir la patria potestad al adoptante. 

V.- En general, todos los derechos y obl igaclones existen

tes entre padres e hijos. 

(1) Cfr. Código Familiar para el Estado de Hidal·go~ la. Edic.1983. 



·- 8 -

Por lo expuesto, consideramos que el bienestar y protec·· 

c16n que el menor de edad o el incapacitado necesitan, es el 

interés primordial qµe debe guiar a las personas que tengan deseos 

de adoptar, ya que de ello dependerá el resultado que se pretend~ 

en 1 a ado.pc l ón -

Pensamos que esta Institución en nuestro Derecho es noble 

y busca un fin de carácter social que es la protección de los me-

nares incapacitados aunque es limitativa, ya que deja subsistente 

el vfnculo de parentesco natural del adoptado, asf como limitiJ el 

parentesco nacido de la adopción entre adoptante y adoptado; por 

ello esta Institución no cumple del todo con el objeto y fin por 

la cual fue creada y pienso que deberfa ser modificada para que.-

realmente fuese una protección para los menores e incapacitados,

y esto sólo se lograrta a través de una legislación acorde a las 

condiciones económicas, sociales y pol Tticas del paTs y con una -

visión más amplia hacia el futuro. 

Por lo que a la adopción ~lena se refiere, manifestamos que 

las finalidades de la adopción se obtendrlan satisfactoriamente 

si se incorporase áquella a nuestra legislación; de esta manera 

se evitarla la práctica usual al mar9en del derecho que real izan -

los matrimoníos que desean adoptar incorporand~ al adoptado como -

un auténtico hijo de matrimonio. Pues bien obtienen un recién -

nacido de una madre que no desea quedarse con él, o recogen a un 

huérfano o abandonado y lo inscriben en el Registro Civil como --

hijo propio. De esta forma pretenden rehuir la vla legal de la -

adopción porque no corresponde a sus necesidades y deseos e lnscri 

ben una ·.falsedad ante la autoridad correspondiente. 

De incorporarse la adopción plena se deberían exigir requ i ·· 



- 9 -

sitos diversos y las variantes que se juzguen convenientes. 

C.- CARACTERISTICAS DE LA ADOPCION. 

Siguiendo a la Maestra Sara Montero, la adopción puede carac-

teriZarse como un acto jurídico, plurilateral, mixto, solemne,con..?_ 

titutlvo, extintivo a veces, de efectos privados, de interés pObli-

co por ser un instrumento de protección de los menores de edad y de 

los mayores incapacitados. (1 Es: 

1 .- Acto jurfdico porque es una manifestación de voluntad -

1tcita que produce las consecuencias juridicas queridas por sus -

autores. 

2.- P L U R 1 L A T E R AL 

Porque en la adopción intervienen más de dos voluntades: 

La del adoptante, la de los representantes legales del adoR 

tado y la de la autoridad. También la del adoptado si es mayor -

de 14 años, y en su caso, la de las personas que lo han acogido -

aunque no sean sus representantes legales o la del Ministerio PQ-

bl i co. 

3.- M 1 X T O 

Se considera mixto porque intervienen tantos sujetos parti-

cu1ares como representantes del Estado. 

4-SOLEMNE 

Porque requiere de la formas procesales señaladas en el --

Código de la materia ( Artículos 923 al 926 del Código de Procedl-

(1) Cfr; Oerecho de Familia. Seg. Edic. Editorial Porr(ia,S.A. México. 
1985. p.p. 325-326 
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mientes Civiles. 

5-- C O NS T 1 T U T 1 V O 

Porque hace surgir la filiación civil entre adoptante 

y adoptado y da lugar también a la patria potestad sobre los 

menores adoptados como derivación del lazo de filiación. 

6-- E X T 1 N T 1 V O A V E C E S 

En la adopción simple regulada por nuestro Código,la 

patria potestad a la que estaba sujeto el ado 0 tado respecto -

de -sus ascendientes consangufneos, se extiende para éstos, no 

as! los lazos de parentesco. En la adopción plena de las le

gislaciones francesa y española, entre otras, sf se extinguen 

los lazos de parentesco del adoptado con su familia de origen. 

Sin embargo, la patria potestad se comparte cuando uno de los 

cónyuges adopta al hijo del otro. 

7. - D E E F E C T O S P R 1 V A D O S 

Como institución de derecho de familia, la adopción 

produce sus consecuencias entre simples particulares: 

Adoptante y adoptado. 

La adopción plena extiende sus consecuencias de derecho 

privado a todos los componentes del niJcleo fami 1 iar del adopta!!_ 

te. 

8. - D E 1 N T E R E S PUBLICO 

Por ser un instrumento de protección a los menores de -

edad o a 1 os mayores lncapacitados,el Estado está interesado en 

que la adopción cumpla esta im~ortante noble función,para lo cual ha 
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creado 1a instrumentación normativa necesaria tanto sustantiva 

como procesal. 

Sin embargo, debemos de reconocer que nuestra legislac.ión 

sobre adopción, por ocuparse únicamente de la simple, es insufi-

ciente como medio protector de los incapacitados. 

El Maestro de lbarrola dice que la adopción (simple) es -

un acto voluntario bilateral que requiere de la voluntad del 

adoptante y del adoptado. Si éste es menor, lo representa alg~ 

na otra persona .. De igual manera la adopción es un acto judi--

clal porque se necesita de una sentencia, y este acto judicial 

crea un lazo de fi11aci6n entre dos personas que conslenten en -

el lo. (1). 

Por su parte,el Maestro Gal indo Garfias seílala que el -

acto jurtdfco de la adopción presenta los siguientes caracteres, 

que son: 

SOLEMNE 

PLURILATERAL 

DE CARACTER MIXTO 

CONSTITUTIVO DE LA FILIACION Y, 

EVENTUALMENTE ES UN ACTO EXTINTIVO DE LA PATRIA 

POTESTAD, en el caso de que en el momento de -

la aclopci6n, existan antecedentes de quienes hasta entonces ejer-

clan la patria potestad sobre el adoptado. 

(1)D'E lBARRDLA,ANTONIO, Derecho de Familia. Primera Edición. Edi-
torial PorrCla, S.A. México, 1978. p. 335. 
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Y como institución, la adopción es un instrumento legal de pr~ 

tecclón de los menores e incapacitados. (1). 

La adopción y Ta tutela en este respecto son instituciones 

que cumplen funciones simflares, sin que la primera.tal como est~ 

organizada en nuestro derecho, pueda sustituir con ventaja a Ja 

seg un da. 

La vida jurfdica de un país debe de responder con eficacia 

a las necesidades de la vida social a la cual regula, crear las -

condiciones ideales en el sentido más amplio y justo para el mayor 

nQmero de personas. De Igual manera la adopción debe perfecci~ 

narse. 

o.- NATURALEZA JURIDICA DE LA ADOPCION 

los tratadistas reconocen generalmente que no es,. ni mucho 

menos, fácil definir la naturaleza jurídica del acto mediante el 

cual se real iza la adopción 

A la adopción se le ha concebido tradicionalmente como un 

acto de naturaleza contractual, pero en la actualidad la doctrina 

no es uniforme porque frente a esta pos'ición surge otra que ta 

concibe como una institución . 

Veamos la naturaleza jurfdica de la adopción en Francia: 

A la adopción se la atribula una naturaleza contractual 

en el C~digo de Napoleón. 

(l)GALINDO GARFIAS, lgnacio.-Derecho Civil. Primer Curso.Segunda 

Edición. Editorial PorrGa, S.A. Héxico.1976. p. 644. 
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En Ja época del surgimiento de este ordenamiento imperan 

ban como producto de la Revolución Francesa, las ideas del indi~ 

viduallsmo jurídico. 

Actualmente, la adopción es considerada como un acto de 

naturaleza mixta, o sea, un acto voluntario bilateral y a la vez, 

es un acto judicial. 

'Es decir: 

a) .-Es un acto voluntario bilateral, porque requiere del 

consentimiento del adoptante y del adoptado, si es mayor de edad. 

(si es menor será con el consentimiento de su representante). La 

adopción como institución es más que un contrato. ·va que las -

partes siendo 1 ibres para comprometerse para la adopción, no To 

son para regular sus requisitos y efectos, pues es el legislador 

quien las fija. 

b).-Es un acto judicial, porque el legislador ha querido 

que se ejerza un control estricto. Este se lleva a cabo por el 

Tribunal Judicial encargado de verificar si se ha cumplido con -

las condiciones legales, si está fundada en justos motivos y si 

beneficia al adoptado. 

2.-MEXICO 

Nuestro derecho, conforme al Artículo 399 del Código Clvi 1, 

el procedimiento para hacer la adopción será fijado en el Código 

de Procedimientos Civiles. Se infiere que el acto jurídico de 

la adopción es un acto plurilateral de c~rácter mixto porque en ·· 

él intP.;.vienen el interés de los particulares y el del Estado. Es 

decir:, en este acto confluyen varias voluntades: la del adoptan-
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te, la de los representantes legales del adoptado (la voluntad 

de éste sl es mayor de 14 aAos) y de la voluntad de la autori

dad que decreta la adopción. 
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A.- De acuerdo con las normas adoptadas por nuestro 

Código Civil, los requisitos del adoptante son: 

*-Persona física. ya sea un hombre o una mujer libre de matrimo

nio, o Ja pareja de casados cuando ambos estén de acuerdo en 

la adopción. Esta exigencia es de gran importancia porque se 

debe considerar que con esta Institución se pretende suplir 

la falta de familia legitima. y esto concierne obviamente a 

las personas naturales. 

* El adoptante debe de ser mayor de 25 años. Consideramos que a 

esta edad se ha alcanzado una madurez mental que es necesaria 

para responsabilizarse de un menor o incapacitado según el caso. 

*La diferencia de edad debe de ser cuando menos de 17 años más -

que e 1 adoptado. Sobre el particular, pensamos que el legisla-
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dor pretende que haya una apariencia semejante a la del padre -

con respecto de los hijos consangutneas. 

* Otro de los requisitos es el que tenga los medios económlco._s· 

bastantes para proveer a la subsistencia y educación del me

nor o al cuidado o subsistencia del incapacitado, como de htjo 

propio. 

Al respecto creemos que el aspecto económico es importante 

mas no determinante para cumplir con esta exigencia porque 

realmente lo que se requiere es estar dispuesto a dar el afec

to y atenciones al adoptado y procurar lo finalidad de esta lns 

titución que es la de beneficiar al menor o al incapacitado. 

* Por Gltimo, el adoptante debe acreditar su buena conducta. Lo 

cual es necesario porque de esto depende en gran parte la for·

macl6n del menor. 

B.- LOS REQUISITOS DEL ADOPTADO SON LOS SIGUIENTES: 

* Debe ser menor de edad o incapacitado, y, 

* Que la adopción le sea benéfica. Referente a esta condición 

debemos recordar que la institución tiene como finalidad esen

cial proteger y beneficiar al adoptado. 

* Ser cuando menos diecisiete años menor que el adoptante (Artt

culo 390 del Código Civil). 

C.- PROCEDIMIENTO JUDICIAL DE LA ADOPCION. 

Los trámites de adopción se llevan a cabo en vla de jurisdic

clón voluntaria, ante el juez de lo familiar competente. 
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El procedimiento se inicia mediante un escrito en que de

berá manifestarse nombre y edad del menor o incapacitado y el 

nombre y domicilio de quienes ejerzan sobre él la patria potestad, 

o la tutlela,o de Jas personas o institución oública que lo haya· 

acogido y acompañar certificado médico de buena salud (Artfculo -

923 del Código de Procedimientos Civiles). 

Cuando el menor hubiere sido acogido por una institución -

pública, el adoptante recabará constancia del tiempo de la exposi

ción o abandono para los efectos del Artículo 444, fracción IV del 

Código Civi 1 (pérdida de la patria potestad de padre o madre por -

exposición o abandono por más de 6 meses respecto del hijo) 

Rendidas las pruebas para demo,trar que se han llenado los 

requisitos para que tenga lugar la adopción y después de que se ha 

obtenido el consentimiento que deberá ser otorgado ante la propia -

autoridad judicial por las personas que deben darlo, el juez resol

verá dentro del terce día, autorizando o denegando la adopción (Art.!_ 

culo 924 del Código de Procedimientos Civiles) 

Luego que cause ejecutoria la resolución judicial aprobando 

la adopción, ésta quedará consumada (Artpiculo 400 del Caigo Civil. 

Aprobada la adopción el juez remitir~ copla de las diligen-

cia al juez del Registro Civil del lugar, para que levante el acta 

de adopción (Artículos 84 y 401 del Código Civil). 

El acta de adopción contendrá los nombres, apellidos, edad y 

domicilio del adoptante y del adoptado, el nombre y demás generales 

de las personas cuyo consentimiento hubiere sido necesario para la 

adopción; los nombres, apellidos y domicilios de las personas que -
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intervengan como testigos. 

En el acta se insertará intcgramente 1~ rc~olución judi

cial que haya autorizado la adopción (Articulo 86 del Código Ci

v i 1. 

La falta de registro del acta de adooción. no invillida a 

ésta. 

O.- EFECTOS DE LA ADOPCION. 

1.- Los efectos de la adopción en rc1.~ción al adoptado son: 

Que adqulere la situación juridica semejontc n 1~ del pudre -

con respecto del hijo consanguíneo. 

Tiene derecho a 1 levar el apel 1 ido del adoplantc 

E,st.ti obligado reciprocamente para con el adoptante, de pres

tarse alimentos como si fueran padre e hijo. 

la adopción no afecta las relaciones juridic~s entre el adop

tado y sus parientes salvo pactos especiales. 

Sólo el parentesco se establece entre adoptante y adoptado. 

La adopción surte sus efectos,aunque sobrevengan hijos al 

adoptante (Articulo 404 del C6diqo Civil) 

2.- En relación al adoptante los eft:!.ctos son: 

Da lugar al pc:arentesco civi 1, sólo er.trc el adoptante y e1 

adoptado. No surge ninguna relación de oarentesco entre e1 

adoptado y los parientes del adoptante, ni entre éste y los 

parientes del adoptado (Artículo 402 del Cf><ligo Civil) 

La adopción es un impedimenteo para le> celebracir"111 del matr.!.. 

monio entre adoptante y adoptado y sus descendientes (Artfc~ 

lo 157 del Código Civi 1). 
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El adoptante tiene Ja patria potestad con todos sus efectos 

3.- EN RELACIONA TERCEROS 

No existe parentesco entre los parientes del adoptante y ado~ 

tado. 

No hay derechos sucesorios entre el adoptado y los parientes -

del adoptante. 

Queda subsistente la relación de parentesco entre el adoptado 

y su familia consangufnea. 

E.- E X T 1 N C O N 

En la legislación mexicana,la adopción termina por revocación 

o por impugnación. 

a).-La adopción puede ser revocada por consentimiento del ado~ 

tante y del adoptado cuando éste si es mayor de edad, CO.!!_ 

viene en ello. SI el adoptado fuere menor de edad, deben-

consentir en la revocación las personas que prestaron su -

consentimiento para la adopción (Articulo 405,fracclón 1 y 

397 de 1 Código C 1vi1) • 

b) .- Por ingratitud del adoptado (Artfculo 405, fracción 11 del 

Código Civil), siempre y cuando concurran cualquiera de -

los siguientes supuestos: 

a•.- Si comete algún delito que merezca una pena mayor de un -

año de prisión, contra la persona, la honra o los bienes 

del adoptante, de su cónyuge, de sus ascencientes o desee~ 

dientes 

b'.- Si el adoptado acusa judicialmente al adoptante del algun 
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delito grave que pudiera ser perseguido de oficio, aunque lo 

pruebe, a no ser que hubiese sido cometido contra el mismo -

adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes. 

c'.-Si el adoptado rehusa dar alimentos al adoptante que ha caído 

en pobreza (Articulo 406 del Código Civil. 

La adopción puede terminar por impugnación que el adoptado -

puede hacer de la adopción, dentro del año siguiente a la mayor -

edad o a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad (artlc~ 

lo 394 del Código Civil). 

La Impugnación de la adopción y su revocación no pueden prom~ 

verse en diligencias de jurisdicción voluntaria. 
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CAPITULO 111 

LA ADOPCION EN LAS CASAS DE CUNA DEL SECTOR PUBLICO EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

G E N E R A L 1 D A D E S 

En el Distrito Federal funcionan diversas casas de cuna de

pendientes del DIF, en donde se recoge y cuida a los menores de 

edad que carecen de ascendientes que ejerzan sobre ellos la 

patria potestad o expósitos que no tienen tutor particular que -

se encargue del cuidado de sus personas. 

~n estas instituciones se promueve la adopción de los meno-

res internos. V se establece, por una serie de normas administr~ 

tivas tanto su estructura y funcionamiento, como un procedimiento 

de carácter administrativo para el caso de la adopción de los In

fantes. 

CONCEPTO V CARACTERISTICAS DE LA CASA DE CUNA. 

Las casas de cuna son instituciones de .carácter p6b1ico depe~ 

dientes del Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (DIFl.·· 

estructurado en base a un personal multidisciplinario cuyo objetl_ 

vo es brindar asistencia temporal a niños menores de 5 años de edad 

en estado de abandono, extravto, orfandad o maltrato, mediante ac

ciones tutelares, médicas, educativas y jurfdicas, para su adecua

~ª reincorporación al medio familiar o bien propiciando su adopción 
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E S T R U C T U R A 

En general las casasde cuna tienen la siguiente estructura: 

a) La Dirección 

b) Una Subdirección 

e) Un Consejo Técnfco que da apoyo a la Dirección de la Casa 

de cuna. 

d) Una oflcina administrativa 

e) Una oficina asistencial 

f) Una oficina médica 

g) Una oficina de Trabajo Social 

h) Una oficina Jurídica, que además de sus funciones pro~ias 

como oficina d~ apoyo directo a ta Dirección de Ja Casa 

de Cuna. 

Gráficamente podemos representar lo anterior de 1a slguie~ 

te manera: 

Oficina 
Adm 1 nis t ra
t 1 va. 1 

Oficina ~j 
Asistenciaj 

ESTRUCTURA ORGANICA 

c=:~-0-N-l 
. I_ 
L suen 1RECC1 º"' 

1

-------r::::.::: 
,. 

Oficina 
Médica 

O re 1 na 
Trabajo 
Social 

Oficina 

Jurfdic<'I 
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LAS FUNCIONES DE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS QUE IHTEGRAN LA 

ESTRUCTURA DE LAS CASAS DE CUNA SON: 

a). - D E L A DIRECCION 
) 

La Coordinación General de Casa Cuna 

Implantar y vigl lar el cumpl imlento de los programas que 

se realizan en los servicios administrativo, asistencia~ 

médico, trabajo social y jurfdico. Asimismo, coordina 

programas de investigacf6n y docencia determinados por -

Director y Consejo Técnico. Proporciona información so-

bre actividades desarrolladas a la Subdirección de Oper~ 

e i6n .. 

Determina y propone personal necesario para el funciona-

miento del Departamento, e interviene en el presupuesto -

para determinar el que corresponda al Departamento. 

b).- DE LA SUBDIRECCION 

Se encarga de establecer los canales de comunicación entre 

la Dirección y los Jefes de Oficina. Tiene a su cargo -

la vigilancia de las diferentes oficinas que componen la -

Casa cuna para el cumplimiento con el programa establecido. 

Dá apoyo en la elaboración de programas, presupuestos, in-

formes, manuales, estadfsticas, etc. Asr como la organi-

zaci6n y planeación en coordinación con jefes de oficina -

de los eventos que se 1 leven a cabo. 
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e).- Las funciones que se llevan a cabo en esta oficina son: 

Registrar y controlar Ja documentación que ampara las entra

das y salidas de los bienes que se utilizan dentro de esta -

dependencia; presentar toda aquella documentación comproba-

toria que ampara el uso y destino del fondo fijo.asignado a 

casa cuna. 

Canalizar la distribución de Jos sobres de nóminas al perso

nal que normalmente cobra dentro de Ja dependencia. 

Comprobar que los artículos posibles de adquisición cuenten 

con el control de calidad óptima. 

Establecer coordinación con la unidad administrativa de la 

Dirección de Operación y Desarrollo Social, a fin de abatir 

las necesidades que en materia de servicios y requerimientos 

complementarios para el buen funcionamiento de la dependen-

e i a .. 

Mantener Informada a la Subdirección de Operación de todos -

Jos movimientos generales, a ffn de que ésta autorice la do

cumentación que ampara Jos mismos. 

d) .-OFICINA ASISTENCIAL. 

La Oficina Asistencial tiende a proporcionar al niño los ele

mentos básicos para su desarrollo integral a través de una -

adecuada planificación de procesos educativos a fin de rein

tegrarlo en las mejores c;,,ndiciones al núcleo familiar y/o -



adoptivo. 

Esta oficina está integrada por psicólogos y pedagogos 

cuyas funciones están encaminadas a intervenir en la -

atención psicopedagógica y cuidados del menor. 

Así, el psicólo90 realiza evaluaciones psicométricas 

en forma periódica a menores albergados en Ja insti tu--

ción, desde su ingreso hasta su egreso .. Proporciona -

orientación a matrimonios adoptantes sobre el manejo -

conductual del menor. 
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Proporciona tratamiento psicológico a niños, con el obj~ 

to de resolver problemas de aprendizaje, estimulací6n 1 y 

en general problemas en su manejo. 

Prepara al niño que egresa ya sea en adopción o hacia una 

institución. 

Atiende interconsut tas. 

Establece coordinación con la sección de pedagogía e lnter 

viene en sesiones interdisciplinarias. 

Por su parte ,la sección de pedagogía tiene funciones espe

cíficas como: 

Coordinar el área que realiza lo siguiente: 

Las actividades a real izar en el centro preescolar por las 

educadoras. 

Programar las actividades a realizar con los menores lacta.!:!_ 
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tes, maternales y preescolares. 

Establecer coordinación con la sección de psicologia para 

el establecimiento y mantenimiento de proqramas espectf i

cos. 

Revisar informes, reportes y observaciones de las activi

dades realizadas por las educadoras con el jefe de oficina. 

Informar y programar actividades para los visitantes inte

resados en el centro preescolar. 

Dentro de esta sección de pedagogia las educadoras tienen 

un papel importante como son: 

Estimular al nifio en las áreas de desarrollo mediante acti-· 

vidades educativas basadas en el pro~rama de estimulación -

pedagógica en los niveles lactantes,maternales y preescolar 

uno y dos. 

Realizar diarlamente el registro de cada una de las áreas -

del desarrollo para la elaboración de fichas de observación 

mensual de cada niño. 

Elaborar planes de trabajo diario. 

Real izar activldades ·de cantos y juegos en el centro prees

colar dos veces por semana con la colaboración de la maestra 

de piano. 

Vigilar que durante el tiempo en que los niños no están en 
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las aulas se procure el establecimiento de conductas soci!!_ 

les adecuadas y hábitos de autocuidado. 

Intervenir en sesiones interdisciplinarias 

e).- OFICINA MEDICA 

Tiene como objetivo primordial obtener y preserva la salud 

de los menores albergados, d~sde un punto de vista integral 

para que puedan reintegrarse a la sociedad. 

Esta oficina está Integrada por médicos residentes, enferme 

ras y auxi 1 iares de enfermerfa. 

SUS FUNCIONES SON: 

1.- Decidir el ingreso de los menores, der)endlendo de su es

tado de sal ud. 

2.- Formular planes sobre quardias, calendarios de trabajo y 

descansos. 

3.- Autorizar las sol icitucles para la adquisición de medica

mentos conforme al cuadro básico. 

4.;- Reportar al servicio de trabajo social los niños que hayan 

sido dados de alta y canalizarlos. 

5.- Organizar el entretenimiento de los médicos residentes me·· 

diante planes de enseñanza y de trabajo. 

6.- Revisar el expediente clfnico de cada menor con los médi

cos residentes corriendo gráficas y manteniéndolas al día. 

].- Vigilar que se lleven a cabo los programas de inmuniza-
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cienes y tratamiento. 

B. - Responsabi 1 izarse del estado de salud de los menores ·· 

albergados, coordln~ndose con el Instituto Nacional de Pe·· 

diatría, en la relacionado con estudios de laboratorio, in

terconsultas de especialidades o bien internamiento en algon 

servicio. 

9.- Revisar diariamente a los menores internados en enferme

Revisar diariamente a los menores internados en enfermerfa -

en compafita de los médicos residentes, ast como revisar pe··

riódicamente la alimentación de los menores. 

10.-Reportar el servicio de Médicina Preventiva los niños -

c~n enfermedades Infecto-contagiosas para un mejor control. 

11.-Practicar exámenes periódicamente al personal de cocina 

e higiene en el manejo de los alimentos. 

12.- Elaborar un reporte diario de actividades de acuerdo -

a la estructura programática, asf como un reporte mensual 

a la Dirección de los Servicios Médicos. 

13.- Asistir a las juntas que se convoquen. 

14.- Asistir a los acuerdos programados con el Subdirector -

de los Servicios Médicos del sistema. 

15.- Asistir con los médicos residentes a las sesiones Cltni

cas y clinlco- patológicas en el Instituto Nacional de Pedia 

t r 1 a. 

Al analizar los puntos arriba mencionados,podemos afirmar que el 

Servicio Médico es de suma importancia para el desarrollo sano del 
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menor, en este caso; ya que Ja medicina define a la salud como 

el equilibrro bio-psico social; por.Jo tanto un individuo sano -

es Oltil para la sociedad. 

f) .- OFICINA DE TRABAJO SOCIAL 

Tiene como objetivo realizar estudios sociales del menor -

desamparado, a efecto de coadyuvar en la problemática que 

dio origen a su ingreso y reintegrarlo en las mejores con·· 

diclones al nOcleo familiar de oriqen, o bien a un hogar -

adoptivo. 

Este departamento está integrado por trabajadoras sociales 

que cuentan con el apoyo de tas psicólogas y voluntarias. 

La Jefatura de oficina tiene a su carqo: 

Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades del 

servicio. 

Llevar el registro de ingresos y egresos de menores 

Revistar diariamente los expedientes a fin de corroborar y 

valorar resultados de estudios y situaciones planteadas de 

cada menor en relación a : 

INGRESOS 

REINGRESOS 

EGRESOS 

Supervisar y asesorar las investigaciones a realizar en to

das las causas de ingresos, las cuales son: 



ABANDONO 

EXTRAVIO 

ORFANDAD TOTAL Y/O PARCIAL. 

ENFERMEDAD DEL PADRE Y/O LA MADRE 

PRISION DEL MADRE Y /O LA MADRE 

ESCASOS RECURSOS ECONOMICOS 

DELITOS COMETIDOS CONTRA EL MENOR 

EXPOSICION VOLUNTARIA 

OTROS 

- 30 .. 

Participar en la Selección de los menores candidatos a la 

adopción. 

Controlar las sal idas de paseo de los niños 

Supervisar las solicitudes de los matrimonios que desean -

adoptar un menor. 

Notificar por escrito a cada matrimonio sobre los resulta·· 

dos de su solicitud. 

Pasar a Ja Dirección expedientes completos de matrimonio -

para aprobación de solicitudes y vigilar que se les de re

sultadas en forma oportuna. 

Participar en juntas semanales para la resolución de casos 

enfocados a la adopción. 

Cuando se ha programado la fecha para la respuesta y entre·· 
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Solicitar valoración de los expedientes a los demás servi

cios .. 

Solicitar dietas para cada menor y vigilar que se elabore -

la documentación correspondiente a cada caso. 

Coordinar con el servicio juridico las actividades a real i·· 

zar para efectos de depósito y adopción. 

Establecer coordlnación con las jefaturas de los servicios -

que intervienen en la atención del menor. 

Participar en la propuesta y la entrega de menores que egre~ 

san en depósito y adopción. 

Participar en juntas de trabajo con el director y jefes de -

servicio. 

Establecer coordinación con otras instituciones para la ca

nalización de menores .. 

Coordinar y atender las visitas a la institución. 

Coordinar y supervisar el trabajo de las pasantes de trabajo 

social durante el servicio social y asesorar tesis profesio

nales. 

Participar en juntas de trabajo con el equipo adscrito al -

servicio de trabajo social. 
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Coordinar al grupo de promotoras voluntarias 

Real izar supervisiones mensuales con las trabajadoras s~ 

ciales respecto a sus actividades. 

Elaborar el informe diario de actividades 
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g). - s E R V r e 1 o J U R 1 D 1 C O 

Tiene a su cargo realizar todos los trámites legales para 

la recepción y entrega de ios menores atendidos en la lns 

titución. 

Espectficamente los siguientes: 

Formular denuncias ante el Ministerio Público por abandono 

de persona en el caso de menores abandonados. 

Levantar las actas administraiivas correspondientes, en el 

caso de exposición de menores-

Elaborar convenios sobre custodia provisional de menores -

en casos especiales de reclusión o enfermedad de la madre, 

Llevar a cabo el trámite de juicios sobre pérdida de la -

patria potestad en casos de ingreso de menores por maltra

to. 

Tramitar el júié:io'de· adopción. 
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FUNCIONAMIENTO 

RUTINAS (Optimización y reimplantación de rutinas establee_!_ 

das) 

Debido a que gran parte de las menores que ingresan a Casa de 

Cuna, por su particular problemática de desnutrición represe~ 

tan casos de alto riesgo a la salud y desarrollo Intelectual, 

actualmente se ha dado énfasis especial a la al lmentaclón de 

los menores, destacándose los esfuerzos del Servicio Médico -

en este señalamlento, llevando a cabo una revisión constante 

y determinación Individual de las dietas que a su vez son el~ 

boradas y servidas también individualmente a cada menor albe.r:_ 

gado. De igual manera, como producto de la intensificación -

de las medidas sanitarias de control, ast como da la adecuada 

ubicación de los niños, se ha logrado contener la manifesta

ción de epidemias; que trae como efecto inmeditao la disminu

ción de las actividades de desarrollo social de los menores -

afectados. En el área médica, se ha implantado una nueva mo

dalidad de historia cllnica que facilit<1 el manejo de los nl

i'los y se encuentra central izada en el Instituto Nacional de -

Pedlatrla. También se ha implantado el programa de Audi torta 

Médica. 

Asimismo, se ha mejorado el mecanismo de distribución rotati

va del material educativo con que se cuenta en la Institución 

promoviendo con ello el mayor acceso de las menores al mismo, 

lo que a su vez se traduce en elemento de apoyo a los progra

mas de orientación social, haciéndolos más congruentes con las 

caracterlsticas de la población y ~u cada vez mayor movilidad, 

especialmente en el rango de tres a cinco años de edad y cui

dando que esta rotación no sea en detrimento de las medidas -

de higiene preventivas. 
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De la misma manera que se han tratado de optimizar los mee~ 

nismos existentes, se efectúa constantemente una revisión de 

lo que se venia utilizando y que se hablan dejado de usar. -

Dentro de este rubro resalta la reimplantación del sistema -

de convivencias previas al tr~mite jurídico de la adopción, 

que se real iza con el objeto de observar especfffcamente el 

grado de acoplamiento y la respuesta del niño a los presuntos 

padres adoptivos y viceversa, mecanismo que se lleva a cabo 

en diferentes modalidades de acuerdo a factores tales como -

la edad del niño y el lugar de residencia de los padres y con 

el que se obtiene un más al to grado de confiabi 1 idad en la -

adaptación, desarrollo e integración de la futura familia. 

Para este efecto se ha elaborado un instrumento, que se man

tiene en constante revisión para la c~nducción y evaluación 

de las convivencias, con el objeto de facilitar la particip!!_ 

ción del personal en el proceso de toma de decisiones. 

Se ha reorientado igualmente Ja participación del voluntari~ 

do, haciéndola selectiva hacia aquellos sectores de la pobl~ 

ción infanti1 que se ven más favorecidos por la intervención 

social con adultos; de este modo, se encuentra establecido -

un programa general de actividades del Voluntariado, que se 

circunscribe al· trabajo con los menores de entre tres y cin

co años y en que se establecen objetivos concretos de educa

ción social. En este rubro se han obtenido logros ampl lame~ 

te satisfactorios. 

CRITERIOS 

ADMISION DE MENORES 

Ha habido un incremento considerable de la población reside~ 

te. Esta situación ha sido propiciada con la revisión de los 

criterios tanto médicos como sociales que venfan imperando -
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para admisión de menores. Para ello, se tomó en cuenta el 

hecho fundamental de que el número de solicitantes de meno -

res en adopción es superior al de los menores que se reciben 

en condiciones de ser dados en adopción·, lo que ha 1 levado a 

pensar que habiendo muchas posibil ldades para proponer meno

res en adopción, podrfan recibirse aquellos con problemas --

psicoftsicos que ventan siendo rechazados. De Igual manera, 

para un mejor aprovechamiento de los recursos y las instala

ciones de Casa de Cuna, se 1 legó a la admisión de menores 

que se incluyen en un rango mis amplio de problemática social 

y que vienen siendo albergados en protección temporal. 

ATENCION A SOLICITANTES DE ADOPCION 

Debido a que es altamente significattvo el incremento de so

licitantes atendidos y esto obedece fundamentalmente a la r~ 

visión de los requisitos que se venfan exigiendo a quienes -

acudfan a la Institución en sol ici.tud de un menor en adopción 

se suprimieron algunos como el certificad.o de ester! 1 !dad o 

la acreditación de1 estado civil matrimonial que no son exi

gidos por la ley y que 1 imitaban grandemente el nt:ímero de S-9_ 

licitantes; Y.con reducción de las posibilidades de dar en -

adopcióñ a niños con problemáticq médic~ como neurológica. 

FUN C 1 ONAM l ENTO 

También destac~ la Implantación de la prlct[ca de evaluar a 

los hijos de las parejas solicitantes, en el caso de que las 

haya (biológicos o adoptivos), dado que los resultados sean 

·altamente demostratvias del grado de Integración de la fami-

1 ia y de la interrelación de sus miembros. 
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ESCUELA DE PADRES 

Puesto que la Casa de Cuna tiene como objetivo primordial el 

asegurar a los niños que son dados en adopción la integración 

a una famll ia integrada, se ha establecido una selección rig~ 

rosa de aspirantes que garantice los objetivos de la lnstitu

c ión .. 

De este modo y como consecuencia también el aumento de sol icl 

tudes atendidas, se observa que un ndmero Importante de ellos 

si bien no de~otaban actitudes negativas o falta de aptitudes 

para la adopción, tampoco representaban situaciones óptimas -

de confiabilidad para que les fuera entregado un menor, gene

ralmente por la escasa información de que disponen y por la -

distorsión frecuente de\ mecanismo de la adopción. 

En estas condlclones, se pensó en instrumentar el mecanismo -

adecuado para que a través de orientación especializada se 1~ 

grara la superación de estos solicitantes en las ~reas en que 

lo requieran. 

Asf se estableció el programa denominado "Escuel~ de Padres" 

cuyos objetivos son los de contribui.r al logro de la paterni

dad como una experiencia enriquecedora, hacia el mejoramiento 

del cuidado, la atención y la educación lnfantl 1; facilitar -

la comprensión de los factores que influyen en los modelos de 

crecimiento as! como las necesidades del nifio en ·cada etapa -

de desarrollo; cooperar en la intensificación de las formas -

en que los padres.pueden satisfacer las necesidades del niño 

proporcionando el ambiente favorable a su desarro1 lo y ayudar 

al reconoclmelnto de las funciones idóneas a la paternidad -

propiciando las habilidades necesarias a través de un ciclo -

de conferencias impartidas por especialistas de la propia in~ 

titución. 



Los resultados han demostrado ampliamente que ha beneficiado 

significativamente a las parejas haciendo más positiva su ac 

titud en relación a la adopción en general y hacia la educa

ción de menores en particular. 

De este modo se puede afirmar que la Escuela de Padres de C~ 

sa de Cuna D. 1 .F. está contribuyendo al ejercicio de una am

plia y auténtica paternidad responsable. 

TRATAMIENTO SOCIAL A PADRES DE MENORES ALBERGADOS 
EN PROTECCION TEMPORAL 

Al revisarse los criterios de admisión de menores, se ampli!!_ 

ron éstas para admitir menores con una problemática socia\ -

m:ls amplia que aquel las que presentan orfandad o abandono t2 

tal. 

De este modo, se ha incrementado el número de menores recib! 

dos por presentar los adultos responsables de ellos situaci2 

nes económicas graves o de importante deprivación social, que 

ponen en peligro el adecuado desarrollo de estos niños. 

Para atacar la problemática de estas personas, al igual que 

de aquellas que se presentan con la intención de exponer vo

luntariamente a su menor y que generalmente es por la misma 

causa, se están experlmentando como modalidad de \a Escuela 

de Padres, sesiones de tratamiento a quienes dejan sus hijos 

en protección temporal reforzando en forma individua! el pr2 

ceso de cada caso. 
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C A P 1 T U L O IV 

Conveniencia de establecer un sistema de adopción administra

tiva, cuando la promueva una Institución oficial. 

1. - A S P E C T O S PSICOLOGICOS 

1.- Institucionalización de los menores 

2.- Desarrollo Psicomotor 

11.- ASPECTOS J U R 1 D 1 C O S 

111.- REFORMAS A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES. 



- 40 -

Hemos visto hasta ahora cómo las Instituciones Públicas del 

Sector Salud, están dotadas de los más adecuados elementos 

tanto técnicos como materiales y humanos para brindar una -

atención especial izada a los menores expósitos o abandonados, 

que pueden ser sujetos de adopción. 

Sin embargo, debe resaltarse el hecho que ni Ja más especi!!_ 

llzada ni la mejor de las instituciones podrán nunca suplir 

los efectos de la integración fall_li 1 iar y el amor maternal y 

paterno. 

Para el proceso de sociabilización, .esto es.de integración 

a la comunidad y a la sociedad, el medio más propicio será 

en todos los casos el hogar. 

También para el desarrollo Psicomotor de un niño, ni las más 

avanzadas técnicas, ni los mejores especialistas en estimu

laclón temprana, podrán sustituir a los padres. 

Finalmente, la permanencia por periodos ampl los de tiempo en 

una institución puede obedecer, según expertos Psicólogos, -

el llamado slndrome de institucionalización que puede llevar 

a .hacer del niño un ser hum~no apto únicamente para vivir en 

instituciones de normas pre-establecidas, cuya secuela trágl 

ca se llega a representar en la cadena orfanatorio-reformat.2_ 

rlo-carcel. 

Conviene por lo anterior, realizar los esfuerzos necesarios 

y reformar las normas que'lo requ(eran a efecto de reduciral 

máximo posible la permanencia de los menores en las institu

ciones y como consecuencia acelerar al máximo los procedimie!! 

tos y tramites de adopción. 

De este modo, nos permitiremos proponer la modificación de -

los Códigos Civil y de Procedimientos Ci'!iles del Distrito -



Federal, a efecto de establecer un procedimiento adminis

trativo para la adopción, cuando ésta sea promovida por -

Instituciones del Sector Salud. 

Cabe aclarar que la propuesta no sería válida para la ado.e_ 

ci6n en el caso de ser promovida por particulares o por in~ 

tituciones de esta naturaleza, lo que obedece no a un crit~ 

ria estatista sino el reconocimiento de la realidad que 

nos enseña que en nuestros dfas y dada la enorme disparidad 

que hemos comentado entre el número de parejas solicitantes 

de menores en adopción y el de menores en aptitud de ser r~ 

cibidos, solo que la seriedad, profesionalismo y alto nivel 

técnico que han alcanzado las casas de cuna del Sector Salud 

que he descrito en el presente trabajo, aproximan mucho a la 

certeza de que la adopción por el las tramitada, redundará -

en beneficio para el menor, su familia adoptiva y finalmen

te la sociedad. 

Con éste preámbulo, pasaré a revisar los aspectos psicológl 

ces y jurldicos que inciden en la proposición de esta tesis 

o sea del establecimiento de un procedimiento administrativo 

de adopción. 

ASPECTOS PSICOLOGICOS 

Institucionalización de 1os meno.res 

Múltiples estudios especializados en la conducta humana se 

han hecho·en torno a los efectos que sobre ella provoca la 

institucionalización de un individuo. 

Especialmente en materia de Psicologfa Criminal se hanlogr~ 

do detectar acentuamiento de la conducta ant¡-social, al to 

grado de depresión, homosexual i.si:n.o, etc,, en internos de -
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centros penitenciarios. 

Aan cuando menos explorado, también en las instituciones de 

atención de menores, se han detectado con claridad efectos 

indeseables de la institucionalización, que se manifiestan 

en una alta distractividad del menor, dificultades en su r~ 

lación con otros niños y con adultos y deficiencias en áreas 

generales de información, tal es como el conoc imlento de1 am

biente urbano y de la institución familiar. 

Esto es, los niños que han permanecido un perfodo mayor al 

deseable en una casa de cuna u orfanatorio se muestran muy -

distratdos y al perder capacidad de atención, disminuyen ta~ 

bién su capacidad de aprendizaje. 

También al ínter-relacionarse con otros niños se muestran s~ 

mamente tfmidos e inseguros por lo que tienden a evitar el -

contacto con infantes a cuya presencia no se han acostumbra

do, lo que a su vez representa un riesgo de ser rechazados o 

ser objeto de burla de los demás niños. 

De la misma manera muestran timidez e inseguridad en su tra

to con adultos. 

Igualmente presentan muy escasos conocimientos en relación al 

medio ambiente urbano representado entre otros por el tránsi

to de vehlculos y personas, manifestándose en inseguridad en 

la calle y hay desconocimiento de reglas tan elementales como 

e~ uso de las banquetas para caminar y el signiflcado de las 

luces de los semáforos. 

Finalmente presentan un deficiente conoclmlento de la fami 1 la 

ya que generalmente solo identifican 11 Papá,s 11 en las personas 

masculinas, llMamá.s 11 en las femeni.nas y 11Hermanos 11 en los otros 

niños. 
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Es cierto que las lnstituciones, especialmente en la estudi~ 

da se desarrollan programas para evitar estos efectos y es -

evidente que los mismos son superables, pero también resulta 

claro que mientras se profundicen, más dificultad habrá en -

su superación. 

Por lo. anterior, y sin poder establecer perradas específicos 

de perman~ncta de menores en instituciones especial izadas en 

su atención, cuidado y educación resu1ta clara la convenien

cia de reducirla al máximo facilitando para ello la incorpo

ración al núcleo de la familia adoptiva. 

DESARROLLO P~ICOMOTOR 

Múltiples estudios han demostrado tamblén que todos los maml 

feros, Incluido el hombre, requieren de estimulo para su ad~ 

cuado desarrollo neurológico y psicamotor. 

Pruebas con monos han dado como resultado que alejado el be

bé de su madre, aún cuando se al !mente debidamente llega a -

fallecer por la falta de estimulo que repr.esentan las caricias 

y los movimientos cariñosos de la madre. 

En otros casos, aL'.in sin provocar la muerte, la ausencia de -

estlmulaci6n se llega a manifestar en retraso en diversos gr~ 

dos del desarrollo mental. 

A la'fecha nada se ha descubierto o ln~entado que logre sus

tituir el efecto del estlm.ulo que en todos sus sentidos rec.!_ 

be un bebé de sus padres. 

Por esto, aún cuando he señalado que en las instituciones que 

se vienen estudiando, cuentan con los mas av.anzados programas 

de estimulacl6n te~prana, a cargo de personal altamente esp~ 

cia11zado, el ni~o por naturaleza requlere con urgencia del 



esttmulo que solamente en la convivencia diaria del nacleo 

familiar puede recibir. 
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De lo anterior también se desprende Ja importancia de abre

viar los períodos de estancia en las instituciones y de in

tegrar a la mayor brevedad posible a los niños a un hogar. 

ASPECTOS JURIDICOS' 

La idea de establecer un procedimiento administrativo, con 

efectos jurrdicos plenos, no es nueva en nuestro derecho,ya 

que el Código Civil tiene establecido un procedimiento admJ... 

nistrativo en su Artrculo 272 para el divorcio, cuando los 

solicitantes reo:inan los requisitos a que se refiere la pro

pia disposición. 

El espfri tu del legislador al establecer este procedimiento 

fue el de simplificar los trámites para agilizar la justlda 

en los casos espec[ficos en que las caracterfstlcas de las 

personas hacen presumir la conciencla que tienen de la tra~ 

cendenc.ia del acto que pretendan real izar, lográndose quitar 

a los Tribunales algo.del ya de por st Inmenso rezago que -

acumll'l an. 

De este modo, resulta claro que es innecesario recurrir al 

Tribunal Judicial para la tramitación de una adopción, cua.!l 

do'~l propio estado tiene la certeza de procedlbil idad de -

ella a través de los estudios realizados a los presuntos -

adoptantes y de la situación familiar o de origen .del menor. 

En vez de ello podrla establecerse un procedimiento similar 

al señalado para el divorcio admin.istrati.vo por el Art(culo 

272 citado, en que baste recurrir al Juez del Registro Civil 
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a e red i t ando l a fe eh a de i n g res o de l menor a 1 a i ns t i tu e i 6 n , 

la publicidad de dicho ingreso, la solicitud de los adoptan

tes y Ja resolución del Consejo Técnico de la casa de cuna 

que proponga la adopción para que el Juez del Registro leva.!!_ 

te acta haciendo constar la sol icftud, asf como Ja entrega -

provisional del menor a los presuntos padres adoptivos y, ci 

tanda .para que en un término no mayor de 15 dfas éstos cene~ 

rran a la institución la que si asr procede, recomendará ca~ 

tinuar el trámite y con esta constancJa, el Juez del Registro 

Civil declarará la adopción y levantará las actas respectivas. 

También se sugierer:i reformas en cuanto al término para la péI_ 

dida de la patria potestad a que se refiere el Código Civil, 

ya que esperar 6 meses a que ésta opere y en consecuencia es

tar en disposición de ser adoptado el infante, es condenarlo 

a una permanencia del mismo período en una institución, con -

todos los efectos negativos que se han descrito y que se ace~ 

túan mientras más pequeño es el menor. 

En las condiciones de una sociedad moderna como la nuestra en 

que los medios de publicidad son amplios, las posibil l
0

dades -

extravío de un menor se reducen y estadísticamente se puede -

comprobar que en los casos en que no hay abandono sino extra

vfo,, la recuperación del menor por sus fami 1 iares se hace en 

un periodo generalmente menor a 72 horas, por lo que estable

cer el máximo de 30 ó 45 dlas para operar la pérdida de la p~ 

tria potestad, cuando el menor se encuentre en uña de 1as in~ 

tituciones a que nos venimos refiriendo, resulta un perfodo -

más que suficiente. 

Desde luego debe resaltar que esta circunstancia debe ser pr~ 

vativa de los casos en que el menor sea acogido por una instJ. 

tuc'l6n oficial., pues de otra manera podrfa prestarse inc 1 uso 

al secuestro de menores, por dicho término q efecto de dispo

ner de el los por particulares. 
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Por todo lo anterior consideramos que pueden proponerse las 

reformas legales que a continuaclón menciono. 

111.-REFORMAS A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS VIGENTES: 

- Articulo 923 del Código de Procedimientos Civiles. 

en su fracción última, referente al menor que no -

tuviere padres conocidos, o no hubiere sido acogt

do por institución pública, cuyo depósito con el -

presunto adoptante debe ser decretado por el térmi 

no de seis meses,para los mismos efectos. 

2.-Arttculo 444,fracción IV, del Código Civil, que es

tablece la pérdida de la patria potestad a los seis 

meses de abandono. 



e o N e u s O N E S 
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e o N e L u s 1 o N E s 

P r me r a.- La adopción es una institución que tiene un gran 

fundamento ético y los fines primordiales que -

persigue son procurar el bienestar del adoptado. 

Se g u ri d a.- La figura de la adopción surgió por primera vez, 

en nuestro pafs 1 en Ja Ley sobre Relaciones Fami 

1 lares de 1917 (articules 220-223). 

Ter e era.- Las casas de cuna del Sector Público tienen una 

organización bien estructurada y su funcionamie~ 

Cuarta.-

to es, a mi ver, excelente. Considero que cuen-

tan con los medios necesarios para cum~l ir con -

su cometido. Además tienen una serie de progra-

mas que están en constante renovación y supera-

ción tratando de adecuarlos a las necesidades de 

la Institución. 

Propongo que se reforme el articulo 923 del Códi 

go de Procedimientos Civiles, en su fracción - -

última, referente al menor que no tuviere padres 

conocidos. o no hubiere sido acogido por instit~ 

ción pública, cuyo depósito con el presunto adop

tante debe ser decretado por el término de seis -

meses, para los mismos efectos. Sostenemos que 



Q u 1 n t a.-

Se x ta.-
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dicho término debiera reducirse y que fuese el 

estrictamente necesario para realizar la adop

ción, ya que el menor debe de ser incorporado 

a una familia a la mayor brevedad, porque nece

sita del afecto y estimulo que en ella se le -

puede dar y, que la institución, por muy buena 

que sea, no puede suplir. 

Igualmente, me parece conveniente que se reforme 

el articulo 444, fracción IV, del Código Civil, 

que establece la pérdida de la patria potestad a 

los seis meses de abandono, y que se reduzca - -

este plazo al tiempo necesario en que el menor -

pueda ser dado en adopción. 

En resumen, considero que deberra establecerse -

un procedimiento administrativo más expedito para 

el trámite de la adopción del menor, a efecto de 

que se pueda realizar la ubicación del mismo a su 

nueva famll la, trayendo consigo ésto, disminuir -

las muy posibles huellas psicológicas que afecta

rlan su desarrollo pslcomotor, y que el adoptante 

también Ingrese a su hogar un menor que no le 

aquejen problemas sentimentales y asr tener una -

tarea más fácil en la educación del niño. 
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